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SESIÓN PLENARIA 
 
 
6.-  Debate y votación de la moción N.º 69, subsiguiente a la Interpelación N.º 123, relativa a gestiones realizadas 

para ayudar a empresas de Torrelavega y la comarca del Besaya a concurrir a las convocatorias del Ministerio 
de Economía para acceder a las concesiones de apoyo financiero a la inversión industrial, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular. [9L/4200-0069] 

 
 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Y pasamos, ahora sí, al siguiente punto del orden del día, en este caso 
es el punto sexto, debate... 

 
Sr. Secretario. 
 
EL SR. CARRANCIO DULANTO: Debate y votación de la moción N.º 69, subsiguiente a la interpelación N.º 123, 

relativa a gestiones realizadas para ayudar a empresas de Torrelavega y la comarca del Besaya a concurrir a las 
convocatorias del Ministerio de Economía para acceder a las concesiones de apoyo financiero a la inversión industrial, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Secretario. 
 
Turno de defensa del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra D. Ildefonso Calderón. 
 
EL SR. CALDERÓN CIRIZA: Sra. Presidenta, señoras y señores Diputados. 
 
En relación con las ayudas industriales a las empresas de la Comarca del Besaya, tenemos dos grandes 

problemas. El primero, los constantes recortes del Gobierno regional, que hace año tras año y despreciando incluso 
resoluciones mayoritarias de este Parlamento, que expresamente se lo prohibían. 

 
Y además, nunca ejecuta las partidas que demagógicamente anuncia a principios de cada ejercicio. 
 
Esto es un gran problema, porque genera desilusión y falta de expectativas, en una Comarca que ha sufrido 

durísimamente el impacto de la recesión. 
 
El segundo problema grave es que  no se están aprovechando los fondos del Gobierno de España para ayudas 

industriales. Todas las que se piden se conceden y además el Ministerio de Economía tendría disponibilidad económica 
para atender nuevos proyectos, ya que las partidas destinadas a este fin no se agotan. 

 
Sin embargo el Gobierno de Cantabria ni concede las ayudas que él mismo promete ni ayuda a las empresas del 

Besaya a conseguir más financiación del Ministerio. 
 
Y ya, para colmo, se embarca en una campaña electoralista, absolutamente falaz sobre las zonas de urgente 

industrialización, el programas REINDUS y demás. 
 
Señoras y señores Diputados, un auténtico dislate del Gobierno de Cantabria, que aquí es el perro del hortelano, ni 

hace lo propio ni ayuda a hacer lo ajeno. Y se limita a hacer, pasear con una pancarta, que es como se dice ahora una 
fake news. 

 
Las zonas de urgente reindustrialización, la ZUR se estableció mediante Real Decreto Ley, el 8/1983, del 30 de 

noviembre, de Reconversión y reindustrialización. Esto se tramitó como proyecto de ley y dio lugar a la Ley 27/1984, de 26 
de julio sobre reconversión y reindustrialización. 

 
En ella se regulaban las zonas de urgente reindustrialización, cuya vigencia expiró el 31 de diciembre de 1986. Por 

tanto, desde 1986 están finiquitadas. Y por tanto, desde esa fecha no es posible solicitar este tipo de medidas y solo 
continúan vigentes las que se concedieron con anterioridad al 31 de diciembre de 1986. 

 
El Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, convoca no obstante concesiones de apoyo financiero a la 

inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad industrial. 
 
Establece dos categorías diferenciadas para optar a estos apoyos. Primero las zonas específicas y las zonas 

generales. Pero los requisitos para acceder a estas dos zonas son exactamente los mismos.  
 
La Comarca del Besaya no está incluida dentro de las zonas específicas, pero puede optar a las zonas generales y 

de hecho lo hace. 
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En ambos casos, repito, los requisitos son exactamente los mismos. Y ¿cuáles son esos requisitos señores 

Diputados? Pues miren, según la Orden IT/619/2014, pueden tener condición de beneficiario las sociedades válidamente 
constituidas que no formen parte del sector público y que desarrollen o vayan a desarrollar una actividad industrial 
productiva. Para más detalle los pueden encontrar ustedes en el punto 4 punto 1 de la Orden dicha IET/619/2014. 

 
No podrán obtener la condición de beneficiarios entidades en quienes concurran algunas de las circunstancias 

detalladas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones, ni aquellas empresas que se encuentren sujetas a una 
Orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea, que haya declarado una ayuda al 
beneficiario ilegal e incompatible con el mercado común. 

 
Y esto lo podrán encontrar ustedes en el artículo 4.3 de la Orden de la que estamos hablando. Y según esa misma 

Orden podrán financiarse las inversiones industriales de la siguientes tipologías. 
 
Primero, creación de establecimientos industriales, es decir, inicio de una nueva actividad de producción en 

cualquier punto del territorio nacional. 
 
Segundo, traslado de establecimientos industriales, es decir, cambio de localización de una actividad de producción 

previa hacia cualquier punto del territorio nacional. 
 
Tercer punto, ampliaciones de la capacidad de producción instalada en centros de producción existentes a través de 

la implantación de nuevas líneas de producción. 
 
Y cuarto punto, mejoras o modificaciones de líneas de producción previamente existentes. 
 
Pues bien señoras y señores Diputados, las empresas de la Comarca del Besaya han concurrido a convocatorias 

anteriores y se han concedido préstamos a todas aquellas que han presentado proyectos que cumplían los requisitos 
especialmente en Torrelavega y en Los Corrales de Buelna. 

 
En la convocatoria de 2017, en la de este año se aprobaron en Cantabria cuatro de tres empresas, que han recibido 

casi 5 millones de euros en ayudas vía préstamos. 
 
Y la evidencia de las ayudas ministeriales por tanto, señoras y señores Diputados, es irrefutable. 
 
En 2013, 2.200.000 euros a un proyecto; en 2014, 3.400.000 euros a dos proyectos; en 2015, 2.200.000 euros a un 

proyecto; en 2016, 2.300.000 euros a un proyecto. En total, en cinco años incluido este, 7 proyectos han solicitado ayudas 
por un valor de 14 millones de euros y se les ha concedido 13.400.000 euros. Prácticamente un pleno de ayudas, el 90 por 
ciento de los fondos solicitados se han concedido. 

 
Esta es la realidad de los hechos, sin demagogia ni escapismo. Hay fondos ministeriales de sobra para ayudar a la 

reindustrialización del Besaya. 
 
Y para aprovecharlos mejor el Gobierno de Cantabria se tiene que poner las pilas porque lleva toda la legislatura 

con esta batería bajo mínimos.  
 
Por eso nuestra moción pretende que el Parlamento inste al Gobierno a generar desde la Sociedad de Desarrollo 

Regional, SODERCAN, un programa de trabajo específicamente orientado a ayudar a las empresas del Besaya a 
acogerse a estas grandes convocatorias nacionales, que tan buen resultado están dando a todas las empresas que lo han 
solicitado. 

 
Recordemos, 7 proyectos se han presentado ya y han recibido 13.400.000 euros, a una media de casi 2  millones 

de euros por proyecto, que sin duda es un respaldo muy considerable. 
 
Sr. Presidente del Gobierno, no es de recibo que usted recorte todos los años la partida de ayudas a la industria del 

Besaya incumpliendo incluso el mandato de este Parlamento. Y no es de recibo que no ayude a esas empresas a traer 
todavía más fondos del ministerio que están disponibles y que como puede usted comprobar, se conceden en importantes 
cuantías. 

 
Señoras y señores Diputados, en Torrelavega nos han privado del Centro Regional de Emprendedores, una obra 

que estaba ya en marcha con financiación europea. Nos han toreado con la sede del MUPAC, nos retrasa para cuando el 
Sr. Presidente se jubile infraestructuras educativas y culturales, como son La Lechera y el conservatorio. 

 
No hace ni un año el Sr. Presidente votó desde ese escaño en contra de la integración ferroviaria de las vías de 

FEVE a su paso por Torrelavega. Nos han quitado un plan de empleo que estaba en marcha con 14 millones de euros. 
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Eso sí, ahora van a subir los impuestos al torrelaveguense que se compre un coche de segunda mano o una 

vivienda usada. Y a los ganaderos de la comarca les van a dar un estacazo fiscal con un demagógico impuesto de 
patrimonio. 

 
Sr. Revilla, deje ya de castigar a la Comarca de Torrelavega con su abandono e ineficacia. Dé orden a SODERCAN, para 
que destine un coordinador para contactar con el Ministerio, con las empresas y preparar los expedientes, muchos más 
expedientes de inversiones y ayudas a la reindustrialización.  
 

Hagan ustedes su trabajo y dejen de parlotear y parlotear. Y deje de recortar las ayudas a las empresas de la 
Comarca del Besaya.  

 
Señoras y señores Diputados, cuando el Gobierno no hace los deberes es obligación del Parlamento recordárselos.  
 
Esta moción es un toque de atención para que haya un mejor aprovechamiento de ayudas que están disponibles y 

que se suelen conceder con un amplísimo porcentaje de éxito; el 90 por ciento. 
 
¿Para qué queremos una sociedad como SODERCAN, si no es para dinamizar oportunidades como éstas? No 

permitamos que el crudo electoralismo cercene proyectos creadores de riqueza y empleo, en Torrelavega y en la comarca 
del Besaya. 

 
Muchísimas gracias, Sra. Presidenta. 
 
LA SRA. VALDÉS HUIDOBRO (en funciones de Presidenta): Muchas gracias, Sr. Calderón. 
 
Pasamos al turno de fijación de posiciones.  
 
En primer lugar, tiene el turno el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, que ha presentado una enmienda de 

adición. Por un tiempo de cinco minutos. Tiene la palabra D. José Ramón Blanco. 
 
EL SR. BLANCO GUTIÉRREZ: Gracias, Sra. Presidenta. Señorías.  
 
Cantabria fue duramente afectada por la crisis económica y financiera que golpeó la economía española, allá por el 

2008. Tanto es así que Cantabria es, o fue, la segunda Comunidad Autónoma que sufrió la mayor caída del PIB desde 
2008. Según los datos del Instituto Nacional de Estadística, entre el 2008 y el 2015, el PIB cántabro se redujo un 9,5 por 
ciento. 

 
La debilidad de la economía cántabra y el crecimiento de Cantabria es entre seis y siete décimas inferior a la media 

nacional. 
 
La situación que nos dejó la crisis a Cantabria es muy preocupante. Tenemos unos índices altísimos de población 

viviendo en riesgo de pobreza, o de exclusión social. 
 
Y esto no solo ocurre por la coyuntura nacional. En el caso de Cantabria también se debe a la ausencia de 

desarrollo de actividades terciarias de alto valor añadido, la pérdida de actividad en el sector primario tradicional y 
fundamentalmente a la desindustrialización.  

 
Este proceso de desindustrialización que ha supuesto la pérdida de más de 15.000 empleos de la industria desde el 

2008, se ha sufrido con especial intensidad en la comarca del Besaya. Y añadiría también en la de Campoo. Zonas que 
fueron tradicionalmente motores económicos e industriales de Cantabria, y que ha focalizado la mayoría de los despidos y 
cierres del sector industrial en Cantabria. 

 
La cuenca del Besaya ha sufrido un terrible deterioro. Solo nos tenemos que dar unas vueltas por las calles de 

Torrelavega, para ver la realidad de la segunda ciudad más importante de Cantabria. Es urgente una fuerte inversión en la 
cuenca del Besaya.  

 
Lo más importante también es que Cantabria disponga de un Plan Industrial para Cantabria, como ya defendí aquí, 

que aglutinara a todos los sectores productivos en Cantabria. Por cierto, propuesta que fue rechazada hace un mes y pico 
por este Parlamento.  

 
Desde los agentes sociales; con el Gobierno de Cantabria ausente por completo, por cierto, ahora mismo; se han 

creado Mesas de Trabajo para el Besaya. Se han creado partidas presupuestarias en los tres Presupuestos que han 
llegado a este Parlamento  y que estamos tramitando ahora mismo el último de ellos. Partidas que por cierto según los 
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datos que nos aporta el Sr. Sota, que nos entregaron hace apenas 15-20 días, muchas de éstas no estaban ni siquiera 
ejecutadas. 

 
Las partidas del Plan Besaya, no llegan ni siquiera al 30 por ciento de ejecución en octubre. Es decir, de los 13 

millones de euros, tan solo el Gobierno ha ejecutado en octubre de 2017, 3,1 millones. Y esto son los dos motivos 
fundamentales por los que está esto así. El primero, creemos que es como ya me habéis escuchado, en octubre, es decir, 
de los 13 millones de euros, tan solo el Gobierno ha ejecutado en octubre de 2017, 3,1 millones. Y esto es los dos motivos 
fundamentales por los que está esto así. 

 
El primero, creemos que es, como ya me habéis escuchado en otra en Comisiones, un Consejero que no respeta 

para nada el área de industria, que no cree en él, que solo se centra en el turismo y encima no lo está haciendo ni siquiera 
bien. Y el otro motivo es el rechazo, como pasó, el rechazo que hizo esta Cámara a un plan industrial que aglutinara a 
todos los sectores, para un medio, largo plazo con el consenso de todas las fuerzas políticas. 

 
Y ante este escenario de falta de querer o falta de saber, nosotros en el Congreso de los Diputados, por mediación 

de nuestra Diputada Rosana Alonso, se ha presentado varias iniciativas de reindustrialización para el Besaya. 
 
No solo hemos presentado para que la Cuenca del Besaya, para formar parte de esa estrategia o plan REINDUS, 

sino que además que en los últimos presupuestos del 2017 se han presentado varias enmiendas, con un valor aproximado 
de unos 200 millones de euros, en el programa 422 de conversión y reindustrialización del Ministerio de Economía e 
Industria, que por cierto dicha enmienda fue rechazada por el Partido Popular y por Ciudadanos. ¡Qué raro verdad! 

 
La verdad es que los partidos de la derecha sois de estudio, defendéis una cosa aquí en Cantabria y en Madrid 

hacéis lo contrario. Pero como sabéis a estas alturas no abandonaremos y hemos presentado una proposición no de ley 
en la Comisión de Industria, para que se vuelva a debatir esto en Comisión, en el Congreso de los Diputados, esta vez ya 
con un estudio económico, que pide exactamente para Cantabria, a parte del REINDUS, los 250 millones que están 
estipulados para la reindustrialización del Besaya. Y eso es la enmienda que hemos presentado de adición a esta moción, 
considerando necesario la urgente, la urgente inversión en el Besaya –y Campoo yo añadiría– y que esta financiación 
lógicamente tiene que venir del Gobierno de España y así la Consejería de Industria, tal vez nos haga ese plan industrial y 
esta vez igual haga algo. 

 
Así que Sr. Calderón, como se podrá imaginar por mi intervención si acepta nuestra enmienda, apoyaremos la suya, 

sino nos abstendremos. 
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Blanco. 
 
Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra D. Juan Ramón Carrancio. 
 
EL SR. CARRANCIO DULANTO: Muchas gracias Sra. Presidenta. Señorías. 
 
Mire Sr. Calderón coincido con usted en la preocupante situación del Besaya. Pero lo cierto es que entre la 

interpelación y la moción nos deja usted la sensación de que no hay más solicitudes al programa REINDUS, provenientes 
desde el Besaya, por falta de apoyo desde la Administración. 

 
Creo que lo primero que tendríamos que hacer es situarnos y tener en cuenta que dicho programa, básicamente es 

una línea de ayudas, a base de proporcionar créditos blandos, usted lo ha dicho aquí. Créditos que nunca se conceden por 
la totalidad del proyecto. Y que además el estado suele solicitar un aval por un porcentaje menor como condición para 
conceder estas ayudas, esto es interesante tenerlo en cuenta. 

 
Y se lo digo porque esto supone que no todo el mundo le interesa o puede acceder a este tipo de ayudas. 

Tengamos en cuenta que no son subvenciones. Una vez se accede le diré que el Ministerio dispone de un excelente 
servicio, Ministerio central, de asesoría, accesible para cualquier entidad o persona que lo solicite, atendido por técnicos 
del Ministerio, que asesoran de forma personalizada sobre cómo y qué tipos de ayudas solicitar –no solo estas– y sus 
contraprestaciones. Incluso llegan a chequear el proyecto presentado, antes de presentarlo para comprobar si hay 
posibilidades o hay que madurarlo más. Todo ello gratis y de forma personalizada, repito. 

 
Además el propio Ministerio, dispone de otro servicio para ayudar en asuntos administrativos y procedimentales y 

de otro más todavía para cuestiones informáticas, siempre de forma personalizada, siempre gratuito; incluida la de 
proporcionar aplicaciones informáticas específicas. 
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Por si todo ello fuera poco, la autonomía a través de SODERCAN también ofrece asesoría para buscar estas 
ayudas. Y además y aquí volvemos a la parte de los avales que se suelen solicitar, los avales les suele proporcionar el 
ICAF. 

 
Por todo ello, Sr. Calderón, ¿qué quiere que le diga?, yo entiendo que sí hay ayudas para solicitar este asunto, que 

quizá lo que no haya es demanda y que la demanda no se va a revitalizar con una oficina, con un servicio añadido a los 
que ya hay, porque yo creo que ya está bastante bien surtido el servicio. 

 
Con todo ello, pues le votaré en contra, a pesar de entender que lo hace por defender el Besaya, yo creo que esto 

no supone nada más que crear otra, otro órgano administrativo encima de lo que ya hay que no va a mejorar lo que hay. 
Además falta de demanda, igual hay que plantearse otro tipo de ayudas, otro tipo de subvenciones en vez de ayudar a 
tramitar las que ya hay que es que ya vemos que no llegan y que funciona aceptablemente bien. 

 
Usted mismo ha reconocido aquí, y es cierto, que el 90 por ciento de los solicitados se han concedido sin problema. 
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Carrancio. 
 
Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra D. Rubén Gómez. 
 
EL SR. GÓMEZ GONZÁLEZ: Muchas gracias Sra. Presidenta. Señorías. 
 
La Comarca del Besaya ha sido sin duda alguna la más castigadas por la crisis, muestra una tasa de paro siete 

puntos por encima de la media regional. Y si analizamos los datos acerca del número de empresas con actividad en 
Cantabria, sumando todos los sectores, desde primario, pasando por comercios hostelería etc., etc., mientras a nivel 
regional el número de empresas ha descendido un 0,5 por ciento desde 2009, solamente en la capital del Besaya este 
descenso ha sido superior al tres y medio por ciento. 

 
En cualquier caso, no es preciso bucear en los datos para corroborar que tanto  Torrelavega como la Comarca del 

Besaya siguen sufriendo la factura de la crisis y que es preciso seguir apostando por una estrategia que ayude a la 
Comarca salir de esta situación. 

 
En la moción que nos presentan hoy se pide a la Cámara instar al Gobierno a que a través de SODERCAN se 

propicie la presentación de proyectos industriales de las empresas del Besaya, con el fin de acceder a las ayudas de 
apoyo financiero, que puede ofrecer el Ministerio. 

 
Obviamente cualquier ayuda que pueda, que se pueda prestar a las empresas de la zona, para que se desarrollen 

será positiva para la economía del Besaya. Y esto es algo que no solo compete al Gobierno autonómico, también compete 
al de España, al igual que ocurre con otras zonas de nuestro país en situaciones parecidas a las que sufre Torrelavega y 
su entorno; que encajan dentro de la política pública de reindustrialización del Ejecutivo nacional. 

 
Como digo la iniciativa será positiva para las empresas del Besaya, aunque no debemos olvidar que esta Cámara 

ya ha manifestado y ha instado al Gobierno de la nación al incluir a la Comarca del Besaya como zona de especial interés 
para las políticas de reindustrialización, que se realizan a nivel nacional. Y eso hasta el momento no ha ocurrido. 

 
Y es que Sr. Calderón, seguimos sin ver un nivel de compromiso mínimamente aceptable por parte del Gobierno 

nacional, con la problemática de Torrelavega, dado que el partido que gobierna España es el suyo, no puedo dejar escapar 
la oportunidad de invitarle que dirija sus peticiones al presidente nacional; presidente también de su partido. 

 
Y es que Sr. Calderón, lo que no le compro es que debemos agradecer la labor del Gobierno nacional con 

Torrelavega. Estamos de acuerdo en que el Gobierno regional hace poco para la Comarca del Besaya, pero aún así hace 
infinitamente más de lo que ha hecho el Gobierno nacional con esta Comarca. 

 
Apoyaremos su propuesta, esperando que el Gobierno regional ponga en marcha una estrategia y un proyecto para 

la Comarca del Besaya y esperando también que el Gobierno central se comprometa con esta Comarca, cosa que hasta 
ahora desgraciadamente no ha ocurrido. 

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, gracias Sr. Gómez. 
 
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra D. Víctor Casal. 
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EL SR. CASAL GUILLÉN: Muchas gracias Presidenta. Señorías. 
 
Nuevo debate que nos trae el Sr. Calderón sobre la Comarca del Besaya y sobre su reindustrialización, pero 

nuevamente obviando que la mejor solución para la zona es que el Gobierno de España, es que invierta en la Comarca del 
Besaya y nos incluya en las zonas de preferente reindustrialización. 

 
Y se obvia porque es un flagrante incumplimiento del Partido Popular zonas de preferente reindustrialización. Y se 

obvia porque es un flagrante incumplimiento del partido popular, cuando mariano Rajoy prometió al presidente Revilla la 
inclusión de Torrelavega en los planes REINDUS, para que figurase al lado de otras comarcas que al igual que el Besaya 
necesitan una ayuda especial. 

 
La triste realidad, es que la propuesta era un simple recurso electoral una propuesta que Mariano Rajoy hace un 

mes antes de las elecciones generales de diciembre de 2015, una de esas propuestas que Mariano Rajoy hace sin ningún 
tipo de intención de cumplir, como recientemente también ha ocurrido con la reforma de la Constitución. Así en 2016 el 
gobierno de España dejo fuera de las zonas de preferente reindustrialización a Torrelavega y la comarca del Besaya y 
también Valdecilla, curiosamente las dos cuestiones que se comprometió con el Presidente Revilla. 

 
Y el 2017 nos encontramos con más de lo mismo. Tanto con Valdecilla como con el REINDUS. Por cierto Sr. 

Calderón, usted que es muy dado a citar los recortes que afirma hace en materia industrial, ¿sabe usted que el gobierno 
de España del 2016 a 2017 redujo la cuantía de estas ayudas en 150 millones de euros? ¿y sabe que aunque no se 
incluyera la comarca del Besaya con financiación especifica si que se incluyó Asturias con una partida de 10 millones de 
euros? Sin embargo de Cantabria en general y de la comarca del Besaya en particular, vaya a competir con las 
subvenciones al fondo común. 

 
Parece ser que en esta ocasión tener un Ministro que procede de Cantabria tampoco nos ayuda en lo más mínimo. 
 
Sr. Calderón todos somos conscientes de que la comarca del Besaya es urgente la reindustrialización al igual que 

deberíamos ser conscientes de que una partida especifica dentro de REINDUS podría hacer mucho más que lo que este 
Gobierno de forma aislada puede hacer. 

 
Podría aprovechar usted como representante del partido que gobierna España, proponemos reivindicar de una 

forma conjunta la aparición de la comarca del Besaya entre las zonas de preferente reindustrialización. Créame que 
contaría con el apoyo de una amplia mayoría de este Parlamento para llevar a cabo esta propuesta y sin embargo usted 
prefiere que nos quedemos aquí. 

 
Usted mandaba hace unas semanas a que el Gobierno volase a Bruselas o a Lisboa para solucionar la 

problemática de Solvay, resuelta por cierto, pero no nos pide ir de la mano a reclamar de la mano a Mariano Rajoy algo 
que es de justicia, como es la inclusión de nuestra comarca en el REINDUS, consejos vendo y para mí no tengo. 

 
Y lo tenemos fácil Sr. Calderón le voy a poner un ejemplo de donde podíamos reclamar parte de la financiación. 

Como sabrá la bahía de Cádiz es la que cuenta con mayor financiación de todo el plan de ayudas con más de 49 millones 
de euros, pues bien, solo se han concedido ayudas por valor de 22 y el año anterior 17 sobre los 61 presupuestados. 

 
Podríamos reclamar una partida de 27 millones de euros que no invirtieron en la zona en 2017 y que doblan lo que 

la comarca del Besaya consiguió del fondo común. 
 
Y que decir de lo que pudiera suponer los 44 millones de euros que no se concedieron en 2016 y lo único que 

estaríamos reclamando, seria que Mariano Rajoy cumpliera con un compromiso electoral hecho en noviembre de 2015. 
Pero no, usted esta reclamando que SODERCAN que ya se encarga de estas cuestiones cree un programa específico 
para acceder al fondo común de las ayudas. Es más, usted mismo nos decía, cuando se hizo la interpelación que se 
habían concedido el 96 por ciento de los fondos solicitados y tramitados el 85 por ciento de los proyectos presentados de 
Cantabria ¿se da usted cuenta que la solución esta en otro sitio? Aquí se está trabajando bien. 

 
Ahora lo que nos pide es que creemos un programa especifico que se encargue de estas ayudas lo cual también 

tendría un respaldo presupuestario, supongo, habría que dedicar gente dedicada específicamente a esto. 
 
Así que sintiéndolo mucho no podemos apoyar esta propuesta. Nos gustaría pero como le digo, creemos que la 

solución esta en otro sitio y esperamos que nos haga la propuesta para poder ir todos juntos de la mano si lo prefiere, a 
negociar con Mariano Rajoy que la comarca del Besaya se incluya en los planes REINDUS. 

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Casal.  
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Por el Grupo Parlamentario Regionalista tiene la palabra Doña Rosa Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ FERNÁNDEZ: Gracias Presidenta. Buenos días.  
 
Pues yo voy a empezar adelantándole el voto que ya se imaginará del Grupo Regionalista que va a ser en contra de 

esta propuesta, de esta moción. Va a ser en contra porque como ya le explicó perfectamente el Consejero el día 13  de 
noviembre en su interpelación, todas las cosas que se están haciendo; lo que pasa es que usted está acostumbrado yo 
creo que ni a escuchar ni a leer y entonces corre el riesgo que un día, que un día le demos la razón y luego baje y nos 
vuelva a echar la bronca porque no le hemos dado la razón. Entonces estese un poco atento. 

 
Se están haciendo muchas cosas en Cantabria y hay que hacer más por la industria. Y en la Cuenca del Besaya 

también. Le puedo hablar por ejemplo de Greyco, de SNIACE, de la Mesa del Besaya, de la Mina de Zinc, del suelo 
industrial, del eje logístico de La Pasiega, pero eso no le interesa. Usted es previsible, la verdad es que no defrauda nunca, 
¡eh! Porque era previsible que iba a presentar esta moción, porque después de la interpelación, la tenía decidido antes de 
la interpelación. 

 
¿Por qué lo tenía decidido?, porque lo que quería era dos minutos de gloria, el de la interpelación y ahora y titulares. 
 
Eeeh, como aquella intervención, en esta vuelve a decir medias verdades, unas pocas de medias verdades y 

muchas falsedades ¡hum! 
 
No haga más el ridículo, no haga más el ridículo con las zonas ZUR, no vuelva a insistir en ello. No, porque usted 

no se acuerda de un pleno del 16 de octubre, de 2013, que usted era alcalde y debiera acordarse de ese pleno, porque 
amenazó con echar en varias ocasiones a los trabajadores de SNIACE que se manifestaban allí, en el cual levantó la 
mano y votó con toda la Corporación, por unanimidad, una moción de la oposición en que se pedía que se incorporarse a 
Torrelavega como zona de urgente reindustrialización.  

 
Con lo cual, el dato ese de que lleva 30 años desaparecida, se lo han dicho ahora; pero siendo alcalde usted votó 

eso. Mire las sesiones o tire de hemeroteca ¡hum! 
 
Además que no hizo usted nada, o sea, no busque disculpas absurdas, sabe perfectamente lo que se está pidiendo, 

lo que se está pidiendo por el Gobierno de Cantabria, lo que se está pidiendo desde Torrelavega, lo que se está pidiendo 
desde los distintos sectores sociales, lo que se está pidiendo desde la Mesa del Besaya y es una incorporación en esas 
zonas que ahora nos dice específicas. Si ya sabemos que hay ayudas del REINDUS en la bolsa general, si ya se lo explicó 
también el Consejero. 

 
Dice: “asistencia técnica”, se lo ha explicado también el Consejero la semana pasada y algún Portavoz que me ha 

precedido en el uso de la palabra. SODERCAN, el ICAF, todo, no lo voy a repetir porque se me agotaría el tiempo. Léase 
el Diario de Sesiones o repase la intervención de aquel día. 

 
Mire, lo que es triste, lo que es triste es que no reivindique, ya que no lo hizo como alcalde y como Diputado, no lo 

hizo, porque usted siendo alcalde tuvieron que ser los Grupos de la Oposición los que propusiesen esa moción, que luego 
votó a favor par incorporarle en las zonas de urgente reindustrialización, que lo dice así el pleno de la Corporación de 
Torrelavega que usted presidía, no lo digo yo, no lo digo yo. 

 
Y luego como Diputado, unas semanas después en este Parlamento, se debatieron dos proposiciones no de ley, del 

PRC y del PSOE y ¿qué hizo usted?, esconderse en el escaño, en lugar de bajar aquí a defenderlo como alcalde de 
Torrelavega y como Diputado regional. Y mandó, bueno mandó no, intervino y la defendió el Sr. Van den Eynde. 

 
Habla usted, usted hablaba de un plan industrial que tuvo el Partido Popular en Torrelavega, a finales del 2013 

obligado por la presión de todos los sectores, un fiasco, porque dejó unas tasas de paro del 25 por ciento, tras ese 
magnífico plan ¡eh!, industrial. 

 
Las políticas industriales en Cantabria ya han dado, están dando su fruto. Mire, lo que tiene que hacer es lo que han 

traído ya otros portavoces, lo que le pidió el Consejero, lo que ha pedido el Presidente, que el Sr. Rajoy cumpla con el 
compromiso no solo del titular de prensa que sacaba el portavoz del PSOE, no, no, con la carta en la cual dice: “tal y como 
acordamos en la reunión, te manifiesto nuestra plena disposición para incorporar la Comarca del Besaya al programa de 
reindustrialización, dando continuidad a las iniciativas que a tal fin se han puesto en marcha en esta legislatura. Para ello 
en los presupuestos de 2016 contaremos con la herramienta financiera para apoyar...” y sigo, ni en el 16 ni en el 17 y 
esperemos que en el 18 sí que sea, pero haga algo, ya que no lo hizo ni como alcalde ni como Diputado en un Gobierno 
del Partido Popular, con otro gobierno del Partido Popular de Madrid, hágalo. 
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Y como le dije en otra ocasión, sea más alto de miras, sea responsable, sea prudente, ¡eh!, no venga aquí a decir 
esas barbaridades que no se cree nadie. Es que no le cree nadie, “que no se está haciendo nada”. ¡Flaco favor nos hace!, 
flaco favor nos hace. No al Gobierno ni a los Grupos que apoyamos al Gobierno, a Cantabria y a la Cuenca del Besaya. 

 
Mire, de todo lo que dice yo lo único que creía que era verdad en su discurso era que se preocupa por la Cuenca 

del Besaya, pero con sus declaraciones y sus actuaciones, la verdad que me empiezan a generar dudas que esa 
preocupación sea real.  

 
Deje a un lado sus intereses tanto de partido como personales propios, que tiene muchos, porque aquí la única 

bandera que usted tiene para acudir aquí al Parlamento es mentir, tapar al Gobierno de la nación, no reivindicar de la 
mano con el resto de grupos que lo hacen, ya no solo del Gobierno, si lo están pidiendo hasta desde los grupos de la 
oposición. Es lo que tiene que hacer y dejarlo de lado. 

 
Que pasa, ¿qué no tiene otros motivos para bajar aquí y para salir en prensa y tener dos titulares? 
 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sra. Díaz. 
 
En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra, D. Ildefonso Calderón, para fijar definitivamente su 

posición y manifestarse sobre la enmienda presentada por el Grupo Podemos. 
 
EL SR. CALDERÓN CIRIZA: Sra. Presidenta. Señoras y señores Diputados. 
 
Me lo esperaba, los grupos del gobierno pues son maestros en hacer escapismo, lo han vuelto a hacer y ahora se 

incorporan hasta físicamente ha habido momentos que no había nadie aquí. Fíjese usted Sra. Portavoz del PRC, lo que les 
interesa al Gobierno de Cantabria la Comarca del Besaya que hace mutis por el foro y desaparece. 

 
Miren, al hablar de las ayudas del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad no estamos hablando de 

entelequias. Se han concedido ya a siete proyectos, casi 14 millones de euros, 14 millones de euros, el 90 por ciento de 
los fondos que se han solicitado. 

 
¿Cuándo ha concedido la Comarca, a la Comarca del Besaya este propio Gobierno de Cantabria desde sus 

competencias industriales?, ¿cuánto ha concedido? ¡Hombre! si es que recorta todos los años las partidas que destina a 
este fin. 

 
En 2016 recortó el 95 por ciento de la partida. En 2017 volvió a recortar, pero es que además incumpliendo un 

mandato que le prohibía expresamente este Parlamento y además se deja las partidas sin ejecutar, como ya se ha dicho 
aquí. 

 
Alguien puede efectivamente preguntarnos, que no lo han preguntado, han dicho que lo hace SODERCAN, pues no, 

pueden preguntarnos por qué SODERCAN y por qué no la Consejería de Industria, por qué no directamente. 
 
Pues yo se lo digo, porque estamos, a esto tenemos que decir nosotros que el despropósito de separar la 

Consejería de Industria, Innovación y SODERCAN es una chapuza, que por eso no han hablado de la que nosotros somos 
totalmente inocentes. Es un apaño partidista y electoralista de los partidos gobernantes, que no tiene pies ni cabeza y que 
lo que está haciendo es entorpecer la recuperación económica de Cantabria y gravemente además, por una 
descoordinación brutal. 

 
Y que visto que de la parte de la Consejería no es capaz de dinamizar la presentación de proyectos del Besaya a 

las generosas ayudas ministeriales, porque es que quedan partidas sin ejecutar, sí perdón, dinero en las partidas, fondo en 
las partidas, nada podemos perder si cambiamos este método, que es totalmente inútil por otro que nos ofrezca más 
horizontes. 

 
Otro que es que sea el equipo técnico de SODERCAN, quiere que se haga cargo de la tarea de reunirse con las 

empresas, informarle de las oportunidades, ayudarles con los aspectos técnicos de los expedientes, consultar con Madrid 
los detalles que garanticen el éxito total de las soluciones, etc., etc., etc. 

 
Ya bastantes incertidumbres existen como para además no hacer desde el Gobierno de Cantabria todo lo necesario 

para acelerar las inversiones y fortalecer las ayudas a esas inversiones de futuro. 
 
Máxime en una Comarca que por consenso general y aquí se dice, se reconoce como la más necesitada de apoyo, 

pero que es la más abandonada por este Gobierno de Cantabria. 
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Es decir, que se pongan a trabajar ya de una vez, que están acostumbrados a ir de evento social en evento social, 
sin más objetivo que salir en la foto; últimamente esto lo consigue muy bien el Consejero. 

 
Nadie sabe cómo puede afectar a Cantabria el problema que tenemos en Cataluña, la recuperación económica 

¿cómo va a afectar a Cantabria?, pero tampoco nadie sabe realmente qué impacto puede tener en el producto interior 
bruto de la zona euro, la salida del Reino Unido de la Unión Europea en la primavera próxima, ahí la tenemos, en la 
primavera perdón del 19, con apenas quince meses. 

 
La economía de la Comarca del Besaya no está contenta con estas actitudes y reclama mucha más cercanía y 

mucha más efectividad.  
 
Y Sr. Revilla, con usted gobernando, se ha hablado mucho de pobreza aquí, con usted gobernando, la segunda 

ciudad de Cantabria, Torrelavega, se ha situado por municipios en el puesto 28 de la renta per cápita, Sra. Díaz, que es el 
puesto 28 de la riqueza regional y creo que esto refleja perfectamente el abandono y la indolencia hacia Torrelavega por 
parte de este Gobierno, donde lo único que crece, bajo el Gobierno y bajo el Sr. Revilla es la pobreza y el desencanto. 

 
Y en cuanto a los señores de Podemos, les tengo que decir la verdad a los demás Grupos les apoyo quitando los 

del Gobierno les agradezco el apoyo y voy a ver si les convenzco para que nos apoyen. 
 
Porque miren, en su enmienda no estamos nosotros pidiendo más dinero que es lo que piden ustedes. Nosotros 

estamos pidiendo mejor gestión porque el dinero existe... 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Sr. Calderón... 
 
EL SR. CALDERÓN CIRIZA: Termino, concluyo. 
 
Y de hecho quedan partidas en las que quedan los fondos disponibles y no se utilizan, luego no es un problema de 

dinero, es un problema de una mayor y mejor gestión. 
 
Muchas gracias, Sra. Presidenta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sr. Calderón. 
 
Señorías, votamos la moción N.º 69. 
 
¿Votos a favor?, ¿votos en contra?, ¿abstenciones? 
 
¿Resultado? 
 
LA SRA. VALDÉS HUIDOBRO: Doce votos a favor; dieciocho en contra; tres abstenciones. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Queda rechazada con doce votos a favor; dieciocho en contra y tres 

abstenciones. 
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